
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE No. 110013103007-2017-00661-00 

 
Atendiendo que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del juzgado, se 
encuentra ajustada a derecho, se le imparte su aprobación. 
 
Agréguese al expediente la manifestación de pago que antecede (Reg. 21 del expediente 
digital), para los fines a que haya lugar. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

                  
Firma autógrafa mecánica escaneada 

Providencia notificada por estado No. 151 del 14-nov-2023 

 

GSS 


